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	FECHA:  
	29 DE JULIO DE 2019

	PROYECTO:                                   
	PH DEMETRA.

	PROMOTOR:
	DEMETRA ENTERPRICES, S.A.

	REPRESENTANTE LEGAL:       
	FRANCISCO ORLANDO DALESSANDRI 

	CONSULTOR:
	FABIAN MAREGOCIO (IRC-031-08) y GILBERTO ORTIZ (IAR-168-2000).

	LOCALIZACIÓN:              
	CORREGIMIENTO DE PARQUE LEFEVRE, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE PANAMÁ.


	
ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO
	
Que mediante la Resolución IA-223-2017, con fecha 31 de octubre del 2017, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, PH DEMETRA promovido por la sociedad DEMETRA ENTERPRICES, S.A., que consiste en la  construcción de un Edificio de apartamentos de planta baja y 24 altos, el mismo cuenta con estacionamientos del nivel 000 al 400, 4 apartamentos de 1 recamara y área social en el nivel 500, 6 apartamentos de una recamara por piso del nivel 600 al 2300, azotea en el nivel 2400, cuarto de máquinas nivel 2450 y techo nivel 2500.

Que el día 03 de julio del 2019 se recibió solicitud de modificación en la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, por parte de la empresa DEMETRA ENTERPRICES, S.A. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO:

Que la modificación al proyecto consiste en:
Construcción de un Edificio de apartamentos de planta baja y 16 altos, estacionamientos del Nivel 000 al 300; área social, 5 apartamentos de 1 Recámara y 2 apartamentos de recámaras en el nivel 400; 5 apartamentos de 1 recámara y 4 apartamentos de 2 recamaras por piso, del nivel 500 al 1500 y la azotea en el nivel 1600.
Área cerrada de 391 m2 y área abierta de 15,969 m2

CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental denominado PH DEMETRA, aprobado mediante la IA-240-2017, con fecha 24 de noviembre del 2017, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto del 2009.



	___________________________
MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.

            _______________________
VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador
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MARCOS SALABARRIA
Director Regional Panamá Metropolitana, encargado.

